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AL PIE O AL DORSO DE ESTE IMPRESO DEBEFN
FIGURAR LOS SIGUIENTES DATOSI

. .
RECIBI DE CAJACONTRACCION

N(ímero ••••••••••
Fecha •••••••••••

:Pesetas . .
·INTERVENCION
NGmero •••••••••••
Fecha ••••••••••••

Ilustrísimo señor:

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

l\HNISTERJO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 16 de junio de 1983 por la que se madi·
fica la de lrohibición de importación df¡ suinoB )'
productos derivados- de los mismos procedente. es.
Italia.

ORDEN de 21 de junto de 1983 por lir. que se deter
minan las condiciones para obtener el certtficado
de aceptación radioeléctrica de las estaciones te
rrenas de barco,

llustrisimo sedar:

17965

17966

El Real Decreto 27W19B2. de 3 de septiembre, regula la
tenencia y uso de equipos y aparatos de radiocomunicaciones,
y en su disposición final segunda faculta al Ministeno de
Transportes, Turismo y Comunicaciones las disposiciones nece
sarias para el desarrolIo de dicho Real Decreto.

Tras las medidas adoptadas por los Servicios Vetertnarios
--d.e haha para el control de los casos de peste porcina africana
presentados en el terr'itorio continental de dicho pais, procede
que se modifique la decisión española, adoptada por Orden
ministerial de. 19 de abril de 1983, por la que se ·prohibe
la importación procedente de Italia de suin08 y productos deri
vados de los mismos.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones que me con~
fieren la Ley y el Reglamento de Epizootias y a propuesta de
la Dirección General de la Producción Agraria, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

Pri.mero.-La prohibición de importación de suinos y pro-
duetos derivados de los mismos, no esterilizados, originarios
o procedentes de Italia, queda limitada a la región del Pta.·
monte y a la isla de Cerdada.

Segundo,-Tanto los productos esterilizados originarios de la
zona a que se refiere el apartado anterior como los sumos y
productos derivados de los mismos, que proceden· del resto de
Italia, requerirán para su importación en España 18 autor1za4
dón zoosanitaria previa de la Direcci6n General de la Produc·
ción Agraria.

Tercero.-Por -los Servicios Veterinarios de las Aduanas se
extremará la vigilancia en relación con la presente disposición.

Cuarto.-Se faculta a la Dirección General de la Producción
Agraria para el desarrollo de esta Orden y adopción de las
medidas que garanticen su estricto cumplimiento.

Quinto.-Estas medidas entrarán en vigor al día siguiente
de su publicaCión "en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Séxto.-Queda derogada la Orden de 19 de abril de 1983, por
la que se prohibia la importación 'de suiDos y productos deri
vados de los mismos de todo el territorio italiano,

Lo que comuníco a V.' I. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1983.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

TASA 22.04

VI. Canon para la propaganda genérica del aceite de oliva
español

1. NORMATIVA REGULADORA

Decreto 306/1960, de 25 de febrero (.Boletín Oficial del Es-
tado,. de 2 de marzo), de convalidación de la lasa. . z z

Real Decreto 1772/1979, de 18 de mayo (.Boletín Oficial del
Estado- de 29 de julio), de Comisión gestora de la Casa.

2. ORDENACJON DE LA TASA

1. Objeto.

Son objeto de la exacción todas las exportaciones de aceite
de oliva espafiol con destino a mercados e)'tranjeros.

A efectos de unificación de criterios, el Instrumento de ra
tificación del Convenio Internacional del Aceite de Oliva (.Bo
letín Oficial del Estado. de 15 de julio de 1963), prorrogado
por el Protocolo de 23 de marzo de 1973, establece en su ar·
tículo 8.° que la «denominación aceite de oliva empleada sola
no se aplicará, en ningú.n caso, al aceite de orujo de aceituna•.

(Resolución de la Dirección General de Aduanas e Impues
tos Especiaiüs de 8 de junio de 1976, Oficio-Circular núme
ro 368.)

n. Sujetos.

Se hallan obligados directamente al pago de la exacción
aquE'llas personas, natura.les o jurídicas, nacionales y extran
jeras, que exporten aceite de oliva con destino a mercados ex
tranjeros.

111. Base.

La base queda determinada pOr el precio FOB del aceite
de oliva objeto de la exportación, en su equivalencia _a moneda
nacionaL según el cambio- que rija en el momento eñ" que la
exportación se realice, .

IV. Tipo.

Sobre la base asi determinada' se aplica como tipo fijo el
1,20 por 100.

V. Devengo.

La obligación de contribuir naCe y 8S exigible desde el mo
mento en que por la Aduana se proceda al despacho del aceite
de oliva para su exportación al extranjero.

-VI. Recaudación.

La Aduana de exportación liqUidará la Tasa, una vez na
cida la obligación, en hoja Iiquidatoria y contable de los mo
delos convencionales, que será contraída y DotJf.tcada conforme
a lo establecido con caracter general en el arUculo 382 de las
Ordenenzas de Aduanas, procediéndose al in¡reso, en todo'
caso, en la propia Caja de la Aduana, dentro de 10fi l- lazos
reglamentarios sei'Jalados para los derechos de la renta en
aquel texto ordenador.

VII. Aplicación,

La aplicación a Tesoro se hará, en los plazos reglamenta·
rios, segun la clase de la Oficina de Aduanas, a 'la siguiente
aplicación: «Operaciones del Tesoro.-Concepto ¡enera!: Acree
dores.-Concepto parcial: Tasa número 22J>4.-eanon para la
propaganda genérica del aceite de oliva espado1-·.

VIII. Reclamaciones.

Los actos de gestión de la Tasa, cuando determinen un de
recho o una obligación, serán recurribles en la vía económico·
administrativa y, en su caso, ante la jurisdicción contenClO~04

administrativa.

IX. Devoluciones.

Se reconoce el derecho a la devolución en las hipótesis
previstas en el articulo ,11 de la Ley de 28, de diciembre de
1958 (cuando el servicio no se preste, o no ·se preste, 0- desa·
rro11,e en la forma adecuada), Su tramitación se ajust81'á a lo
que sobre esta materia se halla establecido por el Ministerio de
Economía y Hacienda.
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En el· artículo tarcero del mismo Real Decreto se especifica
que el propio Ministerio establecerá 'as caracter1sticas t6c:rJ.lcas
que deben cumrltr los diferentes tipos de equipos J apar.tol)
para obtener e certificado de aceptación radloel'ctrlea ., el
modo en que deberán realizarse los ensayos para su compro
bación.

Definido ya el sistema de comunicaciones para el Semclo
Móvil Maritimo por SatéUte, se hace necel&rio nlar lu condi
ciones de las estaciones terrenas ele barco para obtener el cer
tificdo de aceptación radioelktrica. y uf podene autorizar su
instalación en los buques.

En virtud de todo lo que antecede, a propuesta de la Direc
ción General de la Marina Mercante, previo informe de la Junta
Naetana1 de Telecomunicaciones,

Este Ministerio ha tenido a bien c:tisponer.

Articulo 1.0 Se nodrá conceder. certificado de aceptación ra
dtoel6ctrlca a aquefi08 modelos de estaC!ones tertenas de barco
del Servicio Móvil Marftimo por Satélite que cumplan con las
siguientes condiciones:

Primera.-Cumpltr ocn las caracteristicas contenid.. en el
documento de la Organizac:16n Internacional de Telecomunlca
dones Maritlmas por Sat6llte .Inmarsat- titulado .Espec1f1ca
ciones técnicas para estaciones terrenas de b&roD tipo A. en
vigor. siendo asimismo obligatorias las condiciones especif1ca·
das en tal documento co\llo .condiciones ambientales...

Segunda.-Haber obtenido la aprobaci6n de tipo de la citada
Organizaci6n (.Inmarsab).

Tei'cera.-Ser capaces de sintonizar 33D raras de frecuencias
TDMITDMA. tal como 8e espeCifica en e apartado 7.3.5 del
documento eltado en la condición primera.

Art. 2.' Al efectuar la solicitud para la obtención del cer
tificado de aceptación radioeléctrica se justincaré el cumpli
miento de tu condiciones expresadas en el articulo primero
mediante la correspondiente fotocopia del certificado .Inmarsab
que uI lo acredite.

Art. S.' La plrdida de la validez de aprobación de tipo de
una estación terrena de b:u-eo por parte de.Inmar~at.. acarreará
de fon'na inmediata la invalidez del certificado de aceptaci6n
radioeléctrica expedido por el Organo facultado.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Las estaciones te1T8nas de barco actualmente im,taladas que
no cumplan las condiciones primera y tercera del artfculo pri·
mero podrlin continuar en funcionamiento sin .poder ser tras
ladadas a ningún otro barco.

Lo que digo a V. l.
Madrid. 21 de junto de 1983.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.


